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I. OBSERVACION EXTEMPORÁNEA  PRESENTADA POR ANDRÉS FELIPE ROJAS 
 
De: Andrés Felipe Rojas <afeliperojasr@gmail.com> 
Fecha: 14 de febrero de 2018, 16:17 
Asunto: Solicitud Invitación Abierta No. 02 de 2018 
Para: licitacionesyconcursos@rtvc.gov.co 

Observación 1 

Solicitamos respetuosamente, se estudie la posibilidad de postergar la fecha de cierre del proceso, con el fin de que 

los proponentes interesados en el proceso, tengamos el tiempo suficiente para estructurar la propuesta, evitar 

errores involuntarios y analizar la respuesta a observaciones y posibles adendas que la entidad publicará el día de 

hoy. 

RESPUESTA RTVC 

No se acoge su observación, toda vez que las modificaciones realizadas a las reglas de participación no generan 

cambios sustanciales en la elaboración de la propuesta a presentar. Adicionalmente la entidad para poder satisfacer 

su necesidad requiere el cumplimiento del cronograma establecido en las reglas de participación. 

 

II. OBSERVACION PRESENTADA POR EVENTOS Y PROTOCOLOS EMPRESARIALES SAS 

De: Eventos y Protocolo Empresarial S.A.S. <contratos@eype.co> 
Fecha: 14 de febrero de 2018, 16:37 
Asunto: Observaciones Invitación Abierta N°02 de 2018 
Para: Cuenta Licitaciones y concursos <licitacionesyconcursos@rtvc.gov.co> 
 
 
Observación 2 

De manera atenta y respetuosa, solicitamos a la entidad modificar el método de evaluación de las ofertas, toda vez 
que como está diseñada la manera de asignar los correspondientes puntajes tanto de los factores de ponderación 
de la oferta económica el proceso se iría a empate. En este sentido puede la Entidad establecer uno de los siguientes 
métodos para asignar el puntaje para la oferta económica. 
 

  Media Geométrica 
  Media Aritmética.  

 

RESPUESTA RTVC 

No se acepta la observación y por tanto, se mantiene el método de evaluación establecido para el porcentaje de la 
comisión, ya que, por eficiencia en el gasto, la modalidad de menor valor es el idóneo para este tipo de procesos de 
selección. 
 
 

 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
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